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-8, *Municipatidad
de Chittán Vieio Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO EDUCACION MUNICIPAL

DECRETO NO 958

CHTLLAN VTEJO, 17 FEB 2021

V!SIOS:
l. l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios N"s 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.i2.2008, 499 de
16.02.2011 medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor
Municipoi, respeciivomenie; e¡ Decreio i\io ¿.0 i8 oei si .i 2.202ú que opruebo ei
presupuesto 2021 .

CON§IDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de

los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomenlo, Unidod, Sección u Oficino
de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo, ¡nclu¡dos lomb¡én el Áreo de Solud y el Áreo de
Educoción.

AIIA de lnventorio por compro N" 003 con fecho
1ó.02.2021, según focturo Nro. 729759 de fecho 24.12.2020 de lo Empreso
IMPORTADORA Y DISIRIBUIDORA ARQUIMED., RUI 92.999.000-5, es recepcionodo por lo
Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:
I. INCORPóRESE A[ INVENTARIO DE EDUCACIóN

MUNICIPAL:Losbienesodquiridosporlofocturo Nro.729759defecho24.12.2020delo
Empreso IMPORIADORA Y DISIRIBUIDORA ARQUIMED., RUI 92.999.000-5 Orden de
compro 3ó73-39&CM20.

2. coDltlQUESE: El bien con el siguiente código único de
lnventorio:

00300r 0083-4
00300100895
0030010083-ó

3. DEJESE constoncio de dicho occión en lo ploncheto
de Inventorio del Deportomento de Educoción de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo.

ANóIESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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